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Resolución Rectoral N" 1197-2025-UNAP
lqu¡tos, 15 de octubre de 2025

VISTO:

El lnforme N" 561-2025-UGÍ-SG-U NAP, presentado el 14 de octubre de 2025, med¡ante el cual solic¡ta al

secretario general em¡tir acto resolut¡vo que excluya de la Resoluc¡ón Rectoral N' 1038-2025-UNAP, de
fecha 15 de setiembre de 2O25, a don LUIIS MIGUEL ANGEL SALGADO OIAZ; as¡m¡smo, anular el registro
N' 1738, Fol¡o N" 19 del Libro N" 6 de Grados de Maestros de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía

Peruana y por consiguiente autor¡zar la emisión de un nuevo diploma de grado académico de maestro;

CONSIDERANOO:

Que, con Resolución Rectoral N" 1038-2025-UNAP, de fecha 15 de set¡embre de 2025, se resuelve confer¡r,
entre otros, el grado académ¡co de MAESTRo EN DERECHO CON MENCIÓN EN CIENCIAS SOCIALES a don
LUIIS MIGUEL ANGEL SALGADO DIAZ;

Que, med¡ante informe de v¡sto, doña Nancy Gisela Ramírez Flores, refa de la Un¡dad de Grados y Títulos,

informa a don Kadhir Ben¿aquen Tuesta, secretar¡o general de la UNAP, que ex¡ste error técn¡co-

administrativo, contenido en lá Resolución Rectoral N" 1038-2025-UNAP, de fecha 15 de set¡embre de 2025
y en el d¡ploma emitido;

Que, del refer¡do ¡nforme y de acuerdo a los documentos que anexa, el error técn¡co-adm¡nistrat¡vo de

datos que man¡fiesta la jefa de la Unidad de Grados y Títulos, se refiere y se puede ver¡ficar que en la

resoluc¡ón rectoral se señala que se confiere el grado académico de MAESTRO EN DERECHO CON MENCION

EN clENclAS SOCIALES, a don LUllS MIGUEL ANGEL SALGADo DlAz, cuyo error está en la denominación de
la maestría, y en el primer nombre escr¡to de manera errónea como LUIIS; asim¡smo, en el L¡bro N'6 de

Reg¡stro de Grados académicos de Maestros de la UNAP, se cons¡gnó en el Registro N" 1738, Folio N" 19, y

en el D¡ploma N" UM 011001192, como MAESTRO EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES, lo

cual se debe conf¡gurar de acuerdo a lo sol¡citado por el v¡cerrector académ¡co en su debida oportunidad,
acred¡tados en los documentos sustentator¡os para el trám¡te respectivo, siendo lo correcto MAESTRO EN

DERECHO CON MENCION EN DERECHO CIVIL Y COMERCIAL;

19 del L¡bro N'6 de Grados Académicos de Maestros de la Universidad Nacional de la Amazonía

eruana, y por cons¡guiente los trámites subs¡guientes para la em¡s¡ón de un nuevo diploma de grado

académico de MAESTRO EN DERECHO CON MENCION EN DERECHO CIVIL Y COMERCIAL;

Que, es necesario mencionar que la D¡recc¡ón de Registro y Reconoc¡m¡ento de Grados y Títulos e

lnformac¡ón Un¡versitaria de la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria (Sunedu),

cumplió con reg¡strar el grado académico de MAESTRO EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES

a favor de don LUIS MIGUEL ANGEL SALGADO DIAZ;

Que, por lo señalado en los párrafos precedentes, debiendo dar cumpl¡miento a la emisión del diploma
como corresponde, para garantizar que la Sunedu en el marco de sus atribuc¡ones cumpla con el reg¡stro

del grado académico correspond¡ente, se debe em¡tir el acto resolut¡vo que excluya de la Resoluc¡ón
Rectoral N" 1038-2025-UNAP, de fecha 15 de setiembre de 2025 a don LUIIS MIGUEL ANGEL SALGADO

OIAZ; por lo tanto, declarar la nulidad de of¡c¡o el Registro N" 1738, Fol¡o N" 19 del L¡bro N" 6, de Registro de

Grados Académ¡cos de Maestros de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), y el diploma
N" UM 011001192, ya que carecen de los datos exactos, y por consiguiente autor¡zar a la Unidad de Grados
y Títulos de la UNAP, em¡tir el d¡ploma a favor de don LUIS MIGUEL ANGEL SATGADO DIAZ, con la prec¡s¡ón

que se confiere el grado académico de MAESTRO EN DERECHO CON MENCION EN DERECHO CIVIL Y

COMERCIA, y las acc¡ones subsiguientes para el registro de manera correcta;
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Que, en ese sentido, la jefa de la Unidad de Grados y Títulos de la Secretaría General, solicita al secretario
general excluir de la Resolución Rectoral N' 1038-2025-UNAP, de fecha 15 de set¡embre de 2025, a don
LUIIS MIGUEL ANGET SALGAoO DIAZ, por el error consignado; asim¡smo, anular el Registro N" 1738, Folio
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Que, la nulidad de oficio será conocida y declarada por la autor¡dad super¡or de qu¡en d¡ctó el acto que se

invalida, en este caso ha sido em¡t¡da por la máxima autoridad de la UNAP, a sol¡c¡tud de la jefa de la

Un¡dad de Grados y Títulos;

Que, por otro lado, hay que señalar que el literal a) del artículo 1.7 Del procedimiento para la anulación de la
¡nscr¡pción en el Registro, del Capítulo lV de las Anulac¡ones y Correcc¡ones del Registro, del Reglamento del
Reg¡stro Nac¡onal de Grados y Títulos, taxativamente señala lo s¡guiente: "Mandato adm¡nistrativo,
med¡ante resolución de autor¡dad competente de la un¡vers¡dad, ¡nstituc¡ón y escuela de educación
superior, según corresponda";

Que, por lo señalado en los párrafos precedentes, se tiene que, en el presente caso nos encontramos ante
el error mater¡al cons¡gnados en la Resolución Rectoral, en el Reg¡stro N" 1738, Fol¡o N' 19 del L¡bro N" 6 de
Reg¡stro de Grados Académ¡cos de Maestros de la UNAP, y en el diploma correspond¡ente, toda vez que la

Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), expidió el diploma consignando que se confiere el
grado académ¡co de MAESTRO EN DERECHO CON MENCION EN CIENCIAS PENALES, deb¡endo ser lo
COTTECIO GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO EN DERECHO CON MENCION EN DERECHO CIVIL Y COMERCIAL,

a favor de don LUIS MIGUEL ANGEL SATGADO DIAZ; y por cons¡guient€ el error material cons¡gnado en la

Resolución Rectoral N" 1038-2025-UNAP, de fecha 15 de setiembre de 2025, debiendo excluirse de ello;

Que, la autoridad podrá disponer en el m¡smo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga ef¡cac¡a antic¡pada a su

em¡s¡ón, sólo s¡ fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no les¡one derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda

trotraerse la eficac¡a del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción. Tamb¡én t¡ene ef¡cac¡a

antic¡pada la declaratoria de nul¡dad y lo5 actos que se d¡cten en enmienda;

Que, son causales de nul¡dad de todo acto adm¡nistrat¡vo, entre otros, la contravención a la Const¡tuc¡ón, a

las leyes o a las normas reglamentarias;

De conformidad con el artículo 8 de la Ley N'30220, numeral 11.2 del artículo 11, numeral 23.2 del artículo
213 de la Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General y el literal c) del artículo 114 del Estatuto de la

UNAP, y el literal a) del artículo 17 Del proced¡m¡ento para la anulación de la ¡nscripc¡ón en el Registro, del
Capítulo lV de las Anulaciones y Correcciones del Reg¡stro, del Reglamento del Reg¡stro Nac¡onal de Grados
y Títulos de la Sunedu; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTfCU[O PRIMERO.. E¡.CIUir , con ef¡cacia anticipada de los alcances de la Resolución Rectoral N' 1038-2025-UNAP, de
fecha 15 de set¡embre de 2025, que confiere el grado académico de MAESTRO EN OERECHO CON MENCIÓN EN

CIENCIAS SOCIALES a don Lulls MIGUEI ANGEL SATGADO DIAZ, en mér¡to a los considerandos expuestos en la

presente resolución rectoral.
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Que, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para d¡r¡gir la act¡vidad académica y su gest¡ón adm¡nistrat¡va,
económica y f¡nanciera, enmarcado en el artÍculo 18" de la Constitución PolÍtlca del Perú, que otorga a las

un¡vers¡dades autonomía en el marco de la prop¡a Const¡tuc¡ón y demás leyes, c¡tada en el artículo 8'de la

Ley N" 30220, Ley Univers¡tar¡a, que señala que el Estado reconoce la autonomía Un¡versitar¡a man¡festada
en sus regímenes: normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y económ¡co, y amparado por el
pronunciam¡ento del fribunal Constitución como máximo ente de interpretac¡ón y control de la Ley, que

señala "La autonomía es la capacidad de autogobierno para desenvolverse con libertad y discrecionalidad,
pero s¡ñ dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y que

está representada no sólo por el Estado, sino por el ordenam¡ento ¡urídico que rige a esta", recaida en la
Sentencia en el Exped¡ente N" 00012-1996-Al/TC, estima conven¡ente emit¡r el acto resolut¡vo
correspondiente;
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An¡íCUtO s¡cul,¡oo.- Precisar que los demás térm¡nos de la Resoluc¡ón Rectoral N" 1038-2025-UNAP, de

fecha 15 de setiembre de 2025, quedan subs¡stentes.

ARffCULo TERCERo.- Declarar la nulidad de of¡cio el Reg¡rtro N' 1738, Folio N' 19 del L¡bro N" 6, de Grados

Académicos de Maestros de la Universidad Nacional de la AmazonÍa Peruana (UNAP), y el diploma N' UM 011001192,
que confiere el GRADO ACADÉM|CO DE MAESTRo EN clENclAs PENALES, a ñombre de don tUlS MIGUEL aNGEL

SALGAOO OIA2,

ARTÍCULO CUARfO.- Encargar a la secretaría General de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

remitir lo actuado a la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Súper¡or Universitaria (Sunedu), para la anulación del

Reg¡5tro del grado académico de MAESTRO EN DERECHo CoN MENoÓN EN CItNCIAS PENAIES de doñ LUls MIGUEL

ANGEI SAIGADO DIAZ, contenido en el diploma N' UM 011001192.

ARftcuLo QUINTO.- En cargar a la Un¡dad de Grados y fítulos de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana

(UNAP), real¡zar los trám¡tes subs¡guientes para el reg¡stro y la em¡s¡ón del diploma correspond¡ente

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rod¡lTello oza
E€CREIARIA

oE¡f&l¡,

Kadhir Benzaqu n ifuesta
SECRETARIO GENERAL
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